
•7.07,? 0,TeleT•ne er../../e,

Yóin. 49. 	 Lunes 26 de 44bril de 1847. 	 8 cuartos..

Las leves v las disposiciones gene-.
rales del Gobierno son obligatorias para
cada capital de provincia desde que se
publican oficialmente en ella, y desde
cuatro dieS'despues para los dem as pue-
blos de la misma provincia.

(Ley 3 de Noviembre de 4837.)

Las leyes, órdenes y anuncios que
se manden -oublicar en lös Boletines ofi-
cia [es, 'se han de remitir al Cele
tico respectivo por cuyo conducto se pa-
sarán los Editores de los mencionados
periódicos,

(Reales órdenes de 6 de Abril de i859„
y 31 . de Octubre de 1-845).

211121X1,

•

PUNTOS DE SUSCMCION.
•••n11.3efee

.EN CÜRD03.1:, en la imprenta y librería de este pe-
riódico, easie de bt , Espartería nítni, 12.

EN Li Pii0VINCI A : en todas las Adwin;straciones de
Correos ó por medio de una 	 inza et licor del Editor,

auttersle 1[12 eenaD.

GoBnuarge supmazon pOLITECO.

Circular núm. 321.

El Excmo. Sr. Mirlistro de la Goberna-
cion del Reino, con fecha 24 de Marzo último
irle comunica la Real- órden siguiente.

Organizado ya el servicio personal dul ramo
de Montcs . en la generalidad de las pro % incias
del Reino; reconocida una gran parte de esta im-
portante riqueza a consecuencia de la visita ge-
neral practicada en cl aüo próximo pasado; cer-ca ya de terminarse el censo provisional, y por
último , cumplidas las pi incipales disposiciones
(poe 'se adoptaron para la c onservacion y cus-
todia de los arbolados, el Gobierno se halla en
el caso de dirigir su atenclön con el mas soli-
cito interés • hacia su repoblacion, desatendida 6
mas bien olvidada enteramente en el mayor nú-
mero de los pueblos. Este inconcebible abando-
no, que ha contribuido poderosartieme ti consu-
mar' los (hilos eeasiotiados por las . talas, cortas
6 incendios de los montes . en provincias ente-
ras, no podria encontrar disculpa despues de ha-
berse destinado al Servici .41 do esta parte de la
Administracion un número sufi c iente de emplea-
dos y dependieetes para vigilar el cumplimiento
'de las le j es y, dirigir los trabajos eneaminados
al buen- aprovechamiento y mejora de los ¿non-

PRECIOS DE SUSCR1C1ON.
eIlifte••n•

EN CÓRDOBA: por un mes llevado á casa de losSres. suscritores, 9 rs, y por un trimestre 24.
PARA LOS DE AFUERA: por un mes 15 rg, porun trimestre 40, franco el porte.

tes y plantíos, Por lo, tanto, y sin perjuicio de
lo que se determine definitivamente en la nueva
Ordenanza puc se está formando, es la voluntad.
de 5. N. la Reina que por ahora se observen las
disposiciones siguientes:

1 • a Los Comisarios y Peritos agrónomos lu e-go que la estacion lo permita, darán principio
la visita general que deben hacer en la, pri-

mavera ti todos los montes del •distrito 6 dis-
tritos de que estuvieren encargados; en la in-
teligencia de qué han de repetirla al otoiio próxi-
ino de la manera que mas convenga y los Geres.
políticos 'determinen.
2. Al practicar esta y las domas visitas reeono -

cerän con' detencion los montes para enterarse de
su estado, y asegurarse de que las cortas y apro-
tec,hamientos previamente permitidos selan
cutado con la esactitud y rigor que previenen.
las Ordenanzas y demas disposiciones vigentes,
participando ti los Gofos políticos 6 ti los Alcal-
des de los pueblos, 6 denunciando en su 'caso,
los abusos y c o ntravenciones que Se hubieren co-
metido desde In visita anterior.

librs
3. a Los • Comisarios llevaran en sus visitas dos

foliados y.-rubricados en su primera y úl-tima hoja por los Geles políticos. Servirá uno
de ellos 'para espresdr con toda la precision y exac,titucl posibles cuanto hubiesen observado d'e no"
table en los montes del Estado; y el otro ten-
drá el mismo uso . respecto de los montes de los

s.
4.' .En , estos libros -se harn las observacio-

nes y asientos con la debida eeparacion, y se"
rail objeto principal de las indagaciones de los
Comisarios:
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Primero.: El estado del arbolado, su decaden-
cia ó progreso.

Segundo:. Las cortas que se verificaron y en
qué términos.

Tercero: Si fueron ó no conformes á la con-
cesioe, y si en ellas se observaron las disposicio-
nes de la Ordenanza.

Cuarto: 	 Si segun las circunstancias de cada
monte es 4 no necesaria la repoblacion.

Quinto: Si pueden ó no sufrir otras cortas
sucesivas y en qué pu n tos y circunstancias.

Sexto: Si contienen maderas de construccion,
6 solamente lehas y otros aprovechamientos.

Séptimo: Si ofrece ó no dificultades la ex-
traccion de las maderas por los carriles ordina-
rios, 6 bien si se necesita al efecto abrir otros
nuevos.

Octavo: Si los aprösechamientos estan en ra-
zon de las necesidades de los respectivos pueblos.

Y noveno: 	 Si segun la naturaleza de les ter-

renos 	 las necesidades de los vecindarios con-
viene hacer unes as siembras v plantíos.

5. a Con arreglo á estas nei.ic.as oportuna-
mente clasificadas, .los Comisarios darAn cuenta
de sus ä los Cefes políticos, y est( s re-
mitirAn al Gobierno el infurtne que prodn'rren,

acompafiado de sus observaciones. Los nosmos
datos sersitän para informar en todo tieinpo en
los diversos ex pedieeies que promuevan los As un-
tamientos ó particulares para cortas y aprove-
chamientos extraordinarios, ú (.tros objetos con-
ducen tes al l'emento de los arbolados.

6•' Los libros de visita de que se hace mó-
rito en la disposicion se conservaran en
las respectivas Coriaisatías con los demos docu-
mentos á ellas correspondientes, y los Comisa-
nos encargados de 'su custodia !mar] su entre-
ga A los -que hayan de sucederlos en el mismo
destino.

7. a Los Comisarios y Peritos agrónomos,
procediendo de acuerdo con los Alcaldes de- los
pueblos cuando verifiquen la visita de sus res-
pectivos distritos, designarän aquellos terrenos
donde layan de hacerse las siembras ó planta-
ciones, tanto en este aiio, corno en los suce-
sivos.

8. a Oido el parecer de los Comisarios y Pe-
ritos agrónomos, los Alcaldes dispondran cuan-
to fuere necesario para la pre,paracien de las
tierras y ejecucion de las 'labores que exija la
siembra segun los climas, naturaleza 'del suelo y
circunstencias de la localidad, observandose mien-
'tras que se publica la nueva Ordenanza de Mon-
tes, lo prevenido al efeeto en las leyes y dis-
posicio. nes vigentes, y con especialidad en la
Real &den de 20 de Noviembre de 1841 , sin
perder de viste 'las modificaciones que lleva con-
sigo el régimen administrativo actualmente es-
t.ablecido.

9 a Ejecutadas las labores preparatorias, se
harAn en tiempo oportuno las siembras 6 plan-
teeienes tal cual se hubieren acordado, procu-
rando que sean tan numerosas CoMO fuere po-
sible, y las necesidades de los pueblos reclaman.

10. a Para que las siembras y plantaciones ten-
gan el éxito que se desea, se observará cuanto

se previene en las leyes del ramo sobre su con-
servacion, y particularmente en el número 5.°
de la citada Real órden de 20 de Noviembre
de 18,11, que prohibe la entrada del ganado de
toda especie en los terrenos nuevamente plan-
tados 6 sembrados por un número determinado
de arios.

11. a Las contravenciones A lo dispuesto' en
el artículo precedente serän castigadas con to-
do el rigor que permitan las leyes, cuya ob-
servancia vigilarän con la mayor escrupulosidad
los Gefes políticos y los empleados del .raino.

12. a Si ademas de los Arboles producidos en
el país ó distrito respectivo, hubiese otros que
conviniesen á la naturaleza de su suelo y de su
china, y cuyo cultivo fuere de conocida utili-
dad, los Comisarios le propondran al Gefe polí-
tico, y este, prévios los informes oportunos, pro-
curara que se ejecuten las siembras y planta-
ciones que correspondan; pero solo por vía de
ensayo y basta que lu resultados acrediten la
achmatacion 6 impertancia de la nueva especie
de arbolado.'

13.' Respecto de los montes del Estado, los
Comisarios, oyendo ti lo ,: Peritos, propondran

los GefeS politiCOs las plantasi,lies 4 siembras
que convenga ejecutar en ellos, para que apro-
bados por S. M. los gastos que se calculen ne-
cesarios, se proceda á las labores preparatorias
de' los terrenos, y oportunamente ä las, siembras
ó plantaciones respectivas.

14. 3 Concluida la visita, los Comisarios for-
maran una nota, que unirAn nl inri:bate general
de . que t ra t a la disposic,ien 5' a , en, la cual se

expresara la sítuacion ' y extensions sOperficisl de
los terrenos desig'nadots en cada pueblo para las
siembras 6 plantacioues • en, • este ario, y el nú-
mero ó cantidad de semilla y especie de los Ar-.
boles que han de sembrarse 6 plantarse; en la
inteligencia de que ssf practicar la siguiente vi-
sita general, los Coiaisarios han de reconocer
todos - los terrenos destinados a la repoblacion pa-
ra dar cuenta al Gobierno del riguroso cumpli-
miento de cuanto se hubiere acordado al efec-
to, y de cuya ejecucion seran los encargados y
estrechamente responsables lös Alcaldes de los.
pueblos.

15. a Los Gefes políticos, despues de procu-
rar que las visitas y plantaciones indicadas se
realicen conforme ä las disposiciones del Gobier-
no, remitirän ti este Ministerio una razon cir-
cunstanciada de los trabajos hasta ahora empren-
didos por los Comisarios y Peritos agrónomos,
con las observaciones que creyesen.oportunas pa-
ra apreciar en su justo valor los servicios que
ha an prestado desde que fueron encargados de
sus destinos, y su influencia en la mejora -de
los arbolados y buena administracion del ramos

Por último, S. M. quiere que los Gefes
políticos, examinando muy detenidame larito
en' su letra como en su espíritu, esta y las de-
nlas disposiciones dictadas por el Gobierno para
la reforma y mejor servicio de este ramo, de-
terminen por sí, con arreglo ä sus ficultades,
todo lo que conduzca al exacto y pronto * cum-
plimiento de lo mandado. Pe Real (Suicido di-
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go ä Y. S. para su Inteligencia y •. efectos ex-
presados.

Y para que tenga el debido cumplimien-
to lo mandado por S. M. en la preinserta Real
órden, he dispuesto se le dé la miTmr publici-
dad, insertändose al efecto en el Boletin oficial
de esta Provincia. Córdoba 9 de Abril de 1847.

Leo p ardo Taléns de la Riva.

Circular ntim. 337.

El Sr. Subsecretario del Ministerio de la
Gobernacion del Reino, con fecha 26 de 111arzo
último me comunica la Real érden siguiente.

El Sr. Ministro de la Gobernacion del Rei-
no dice con esta fecha al Gefe político de Oren-
se lo que sigue:

«Pasada ä informe .de las Secciones reu-
nidas de Guerra y Gobernacion del Consejo
Real la consulta elevada por V. S. ä este Mi-
nisterio - en 25 de Diciembre último, han ma-
iiittostvdo lo siguiente.- «Estas Secciones cum-
pliendo con lo prevenido:.en la Real órden de
20 del mes anterior comunicada por el Minis-
terio del digno cargo de V. E , han examina-
do la exposicion que con fecha 25 de Diciem-
bre v por conducto del Gefe político hace el
Consejo provincial de Orense, solicitando se dic-
ten algunas reglas respecto á las calificaciones
de polneza de los padres 6 abuelos que siendo
mantenidos por sus hijos ó nietos, pretenden
exceptuar ä estos del servicio militar. La dis-
posicion para regular el e:tado de poLeza que
podria citarse como mas aplicable al caso pre-
sente ., es la' que indica el Consejo provincial
y que se halla establecida en los ,Tribunales de
justicia con el objeto de que pueda un indi-
viduo defenderse en ellos' como pobre. Segun el
Real decreto de 16 de Febrero de 1824, cor-
responde este beneficio ademas de ä ciertas Co-
munidades y Corporaciones, ä los jornaleros y
braceros que manteniéndose con su jornal, no
tienen propiedad que produzca trescientos duca-
dos anuales, y ä las viudas cuya viudedad no ex-
ceda de cuatrocientos; cantidades que la Real
órden de 30 de • Setiembre de 1834 reflujo ä
,ciento cincuenta ducados para los primeros, y
doscientos respecto ä las viudas. 1)( be sin em-
bargo tenerse en cuenta que la . Ordenanza de
reemplazos, al exceptuar del servicio al hijo 6
-nieto que mantiene ä sus padres 6 abuelos, no
se propone . tan solo que estos no carezcan de
subsistencia, sino que , se refiere tambien ä las
demas personas que constituyen la familia de los
misrnoS, y que no hallándose por su edad ó por
cualq- u.era otra circunstancia en estado de sos-
tenerse por sí, necesiten ieualmente del amo
.de aquel que ha sido destinado por la suerte.
En este concepto, aunque la cantidad fijada como
limite para defenderse como pobre , en los Tri-
bunales que equivale ä una renta de cuatro rea-
les y medio diarios, parece muy • suficiente pa-
ra proporcionar el sustento* - necesario ä una per-
sopa, y pueda ser sobrada en ciertas circuns-
tancias y › . localidatles, está muy lejos de servir'

de auxilio cuando . de los padres ó abuelos im-
posibilitados dependa una familia entera que es,
probable conste de muchos . individnos. Por es..
te motivo las Secciones reputan inny aventura-
da cualquiera regla general é inflexible para to-
dos los casos que se _pretenda (ijar respecto á
las calificaciones legales de pobreza para los efec-
tos del reemplazo,, y opinan . que deben dejar-
se estas al juicio prudencial de los Ayuntamien-
tos con intervencion de los Consejos provincia-
les respectivos, tomando estas corporaciones en
Cuenta para declararlas el número de personas
inhäbiles para procurarle el sustento que depen-
dan directamente de los padres ó abuelos que
quieran exceptuar ä sus hijos ó nietos, la abun-
dancia ó carestía de los objetos mas indispensa-
bles en el pueblo que habiten y las demas cir-
cunstancias que se consideren oportunas.»—Y
habiéndose conformado S. M. con el presente
dictämen, se ha servido mandarme lo trascriba
ä V. S., como de su. Real örden lo , ejecuto,
para su conocimiento, el de ese Consejo provin-
cial y demas efectos correspondientes.

Y lo traslado 4.,V. S. de la propia Real
órden, comunicada por .el expresado Sr. Minis-
tro de la Gobernacion, para los mismos fines.

La que he dispuesto se publique en el Bu-
letin oficial de esta provincia para los efectos
consiguientes. Córdoba 13 de Abril de 184Y.—
Leonardo .Taléns de la Riva.

Circular núm. 368,

Sin embargo de lo dispuesto en el ban-
do publicado por este Gobierno político con fe-.
cha 28 de Diciembre último; y con el fin de
evitar dilaciones y entorpecimientos en el cur-
so de las instancias que deducen los interesin±os
en solicitud de licencia para uso de escopetas;
he resuelto por punto general que los Comisa-
rios de proteccion y seguridad pública en sus
respectivos distritos queden desde ahora auto-
rizados para la. espendicion de citadas licencias,
prévios los informes ,que para ette adquieran.,
concediendolas 6 negändolas segun resulte de los
mismos, bajo su inmediata responsabilidad.

Por consecuencia de esta determinacion,
en adelante ninguna solicitud de esta na-
turaleza deberá presentarse en este Gobierno po-
lítico, y si solo ä los que por la misma quedan
encargados de este servicio. Córdoba 21 de Abril
de 1847..Leenardo Talths de la Riva.

Circule. núm. 372.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernacion
del Reno con fecha 16 del actual me comuni-
ca la Real órden . siguiente.

”En tetada . S. M. de la comunicacion de los
Secretarios del Congreso participando que D,
Joaquin Francisco Pacheco, diputado ä Oírte:-
por los distritos deNilla del Rio y Córdoba ., i;er").7
vincia de este nombre, ha optado por Córdoba,
se ha servido mandar que se proceda ä nueva
eleccion en el distrito de Villa del Ritn. tenién-
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.dos se presentes las prevenciones hechas en Real
6rden de 12 de Noviembre último, para que es-

ta eleccion . parcial se verifique guardándose los
plazoS, tramites y formalidades que la ley elec-
toral determina, y se obser y aron al hacer las úl-
timas elecciones generales. • ) »Al mismo tiempo ha
resucito que V. S seitale ei dia para dar prin-
cipio ä la eleccion, debiendo empezar a los 5 de
publicada esta Real örderi- Hen. el Boletin
de la provincia.»

A consecuencia : de lo prevenido en la an-
terior Real arden he dispuesto . , que la eleccion
se verifique eh los días r 3 de Mayo próxi-
mo y en las casas capitulares de Villa del gio;

cuidando el Alcaldese observen las formalidades
prevenidas ene!" titelo' ,Ininto de la ley electo-

ral do 18 de- Marzo•de4 próximo pasado, ell*

cual se publid) . en el Roletin oficiao ltii.neto 210
y en el 276 la rectifieaiion de arel de sus arti'-4
culos. Así mismo tendrá presente dicho Alealde
lo mandado en la 1164-6y/en `de 12 de.N,)%iorn-
bre último n modelo, que ä ella- aownp.irialtto,
los qn ; se insertaron en el Boletin ntium-
ro 269. Por tíltfrao rTre'vengo al citado Alcalde
eue publique en dicha villa y L iergii publicar t•o
todos los pueblos del distrito este Roletin extra,r-
dinario el dia 21 del aet 11;ii precisamente fe-

mittí;Iblolo il todos por iiiMo de propio ä la
ligera y eeviando certificado' del Secretario, de

A n untamietito (1110 »si • do hail constar. Córdoba
25 de Ab; 11 de 1847.—Leonai do Taléus de la

Riva.

INTEXIMENCILIS •

Circular núm. 366.

l'ara cumplir con .:14 prevenido en Real

órderi de 12 de Marzo tíltiino, he dispue‘Ao se
proceda' ä la eleccion de hiIilitado's de la clase

.esrlaustrados seCulerizados, con las forma-
lidades preenidas en la instruccion de contabi-
lidad de 5 de .Enero de • 1846; y siendo esta ela-

-se núuierosa, he acordado äsi mismo •que sean
dos • los que' la representen para facilitar las ope-
raciones que les "e .4tän cdnietidus.

En su viruil la' elecelon se harä en la for-

ma siguiente:
Los indrviduos' de la 'clase, ya sean e•elaus-

tracios, ya secularizados' ie-Sidentes en esta capi-
tal, darán su voto eh • la' Sr ía.. :de 'esta Inteuden-
cia en los dias 26 a 30 induAives del presen-
te ' mes, nombrand .p dos personas para habilita-
dos de la clase, Les resideutes' fuera de lo caji,
pital lo 1n,áu . desde el dia 1. 0 al 15 'de Mayo
1rÓXII110, debiendo ve'rifit'arlO por eserito Coll so-

bre h esta lotendeUein ;designando usi mismo
¡as ,dos personas que tAhgaii- ä bien elegir estas
propnestas pueden'susciibir'4 prä'faCilitar la ope-
racion por algunos individuos de' la clase que
se m eonan al efecto, Si bien • puede hacerlu' por
si solo el que quiera; pero 	 otRiene advertir
que pcir'a .evitarHn y olucracienes . en el acto del
escrutinio, los 'eotatites pundran 	 märgen de
su esposicion sec. ularitados, ó esclaustrados, pero

sin mesclarse unos y otros en un mismo escr •-
to, y con toda claridad los nombres de los sn-
getos que eligen para • dichos cargos.

El escrutinio de la votacion se hará en
el despacho de • esta Intendencia, 5 mi presencia,
la del Gefe de la Seceion de contabilidad, el Secre-
tario de la misma y la de dos individuos de la
clase, .el dia 1 9 del citado Mayo: los dos que
obtenga() mayor número de votos > serio ) los ha-

bilitados ha.ita fin del presente año en que se
hará nueva eleecion para el siguiente de todas
las clases.

'Los individuos que por cualquiera causa
no emitiesen sus sufragios para este acto, osta-;
rän pasarän por los: que . resulten electos por

1113N (tría. Córdoba 21 'de Abril de 1-817.----Taus..

tino de Balboa.

Circular niím. 367.

El Sr Director Central de Estadistica de
la rilueza con fecha 16 del actual me dice lo
que sigue. •

«Estando ya para finalizarse el plazo con-
Cedido lo r el art. 1.' del Reglainento general
de Estadistica, ,y prorrogado -doipues ror circu-
1:ir de esta Central de 15 ..de Marzo último, pa-
ni la presentacion de relaciones de riqueza (pie
han de servir de punto de partida it ins demas
operaciones estadísticas , esta Direccion espera
que convencido V. $., como sin duda lo 'e s ta do
la importancia de, tener terminado este trabajo
para el tiempo señalado, se servirá hacer una
última esr..itación it los pueblos y contribuyentes
Li fin de que cumplan puntualmente con lo que
en dicho articulo se les encarga, en la inteli-
gencia qtle de no ejecutarlo así, la DirecCiull ten-

di á que Y'erSe en el, sensible CaS0 de tener que
aplicar eon todo el rigor !u disposiciones del regla-
mento sobre este punto, sin mas ronsideracion
que la de esceptuar de ésta medida ä aquellos
que pur algun motivo justificado holneten ob-
tenido particularineute la ampliacion de dicho
plazo.—Y lo participo ä V. S. para "que por los
medios de publicidad que estime com,enientes
haga entender ä todos sus administrados esta
resolucion inclinändolos ä cumplir con sus de-
beres antes de acudir ä otros medios de rigor.»

Lo que he .dispuesto se publique en el Bo-
letin oficial de • la 'Provincia— pa. a conocimiento
de los obligados á la presentac ion de relaciones,
y con el fin de que no puedan alegar ignoran-
cia. Córdoba 20 de Abril de 1847.-,Faustino de
Balboa.

=min. racliarsinieec mamr.....110•119renenwacrnexcr,SIMMIllerMeihetsfai:

AVISO.

Quien quisiere comprar 40 fanegas y 8 . ce-
lemines de tierra calma de buena . calidad, mitad
del cortijo de la Pedregosilla en el ruedo de Villa-
franca, acuda ä D. .Josú' García Negrete ‘ecino.de
Córdoba, casa núm. 1.° callejas del Por tillo.

CÓRDOBA: IMPRENTA DE D. JUAN MANTÉ,
CALLE DE LA ESPAIMItiA Ntk 12.
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